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Resolución

Número: 

Referencia: Aplicación móvil y web para compras mediante Cajas Chica

VISTO, el expediente EX-2022-20293186- -GDEBA-MECGP, por el que tramita la aprobación de la Aplicación

móvil y web para compras mediante Cajas Chicas, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario continuar con avances en nuevos procesos de trabajo incorporando nuevas tecnología

aplicadas, normativas y procedimientos a ser cumplimentados por las Direcciones Generales de Administración

u oficinas que hagan sus veces, conforme se estipula en el Decreto reglamentario de la Ley de administración

financiera en su artículo 8°;

Que el artículo 78° de la Ley N° 13.767, de Administración establece que los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial y la autoridad superior de las entidades descentralizadas que conforman la Administración Pública

Provincial, podrán autorizar el funcionamiento de los denominados fondos “permanentes” y/o “cajas chicas”;

Que estos fondos permanentes, se ajustarán al régimen establecido en el Decreto Reglamentario N° 3260/08,

sus modificatorios y complementarios, y específicamente conforme lo previsto en los Decretos N° 3150/09 y

DECTO-2018-95-GDEBA-GPBA y sus modificatorios y en la RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP del Ministro de

Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, así como a los montos estipulados por la Resolución

RESO-2022-180-GDEBA-MHYFGP del Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos;

Que en el artículo 87° de la Ley N° 13.767 se establece que la Contaduría General es el Órgano Rector del

Subsistema de Contabilidad Gubernamental, y como tal, responsable de reglamentar, poner en funcionamiento

y mantener dicho subsistema en todo el ámbito del Sector Público Provincial;

Que en el artículo 90° inciso a) de la Ley antes mencionada, se asigna a este Organismo la facultad de dictar

normas en materia de su competencia, para su cumplimiento por todas las entidades y jurisdicciones que

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Agosto de 2022

RESO-2022-219-GDEBA-CGP



conforman la administración pública provincial;

Que por Resolución N° RESOL-2018-565-GDEBA-CGP se estableció al Sistema Integrado de Gestión y

Administración Financiera para la Provincia de Buenos Aires (SIGAF - PBA) como el sistema habilitado, de uso

obligatorio, para la gestión presupuestaria, contable y financiera de todos los órganos de la Administración

Pública Provincial central y descentralizada;

Que por Resolución N° RESOL-2020-33-GDEBA-CGP se estableció el procedimiento específico de la

constitución, reposición y rendición de Cajas Chicas comunes;

Que el propósito de dicho procedimiento y su correspondiente desarrollo tecnológico, es el respaldo de los

flujos de información que permiten su conocimiento, control y evaluación;

Que a partir de la necesidad de establecer procedimientos y desarrollos informáticos, que permitan gestionar

estratégicamente los flujos de información provenientes de este entorno específico se posibilita un monitoreo

activo;

Que la Contaduría General de la Provincia a través de la Dirección General Centro de Sistemas e informática

desarrolló “Caja CHICA PBA” que es una Aplicación Móvil y una Web que permite digitalizar las compras

generadas con una Caja Chica mejorando el proceso de  rendición de las cajas chicas, su trazabilidad y el

respaldo documental en los sistemas;

Que el uso de la mencionada aplicación permitirá garantizar y controlar la carga de las compras, generar las

retenciones impositivas en caso de corresponder, Informar la compra en tiempo y forma, determinar la

geolocalización de las mismas, validar que el comprador sea la persona autorizada para hacerlo, permite

adjuntar fotografía de los comprobantes y actualizar los saldos automáticamente;

Que la Secretaría de Contabilidad y Control de Gestión dictará las normas que determinen la incorporación

incremental de los organismos provinciales al uso de la aplicación móvil en el proceso de rendición;

Que han tomado intervención en el marco de las incumbencias fijadas por la Ley N° 13.767 de Administración

Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial la Subsecretaría de

Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, así como la Secretaría Legal y Técnica de esta Contaduría

General;

Que por lo tanto, la presente medida se dicta en uso de las facultades y competencias asignadas por la Ley N°

13.767 de Administración Financiera y su Decreto reglamentario N° 3260/08, en particular los artículos 78°, 87°

inc e), 90° incisos a) y g), 103° y 104°; y el DECTO-2018-836-GDEBA-GPBA se dicta la presente;

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



ARTÍCULO 1°: Aprobar la Aplicación Móvil y Web “Caja CHICA PBA” para la gestión de compras mediante

Cajas Chicas de los organismos de la Administración Central y Descentralizada de la Provincia de Buenos

Aires.

ARTÍCULO 2°: Aprobar el nuevo procedimiento específico de la constitución, reposición y rendición de Cajas

Chicas mediante aplicativo Móvil y web, que como Anexo IF-2022-20489235-GDEBA-SCYCGCGP forma parte

integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°: Facultar a la Secretaría de Contabilidad y Control de Gestión para la reglamentación y

obligatoriedad de la aplicación y procedimiento mencionado en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4°: Registrar, publicar y comunicar a las jurisdicciones y entidades alcanzadas por la presente.

Incorporar la presente resolución al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas.

Cumplido, archivar.
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